
C.A. de Temuco

Temuco, cuatro de enero de dos mil veintitr sé .

VISTOS:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  a  excepci n  de  susó  

Considerando  3 )  y  4 )  que  se  eliminan,  Y  SE  TIENE  EN  SU° °  

LUGAR Y, ADEM S, PRESENTE,Á

PRIMERO: Que, al contrario de lo sostenido en la decisi nó  

impugnada, la fecha de la ltima resoluci n reca da en una gesti n tilú ó í ó ú  

tendiente a dar curso progresivo a los autos es la de folio 20, datada 29 

de  octubre  de  2021  que  hizo  lugar  parcialmente  al  recurso  de 

reposici n interpuesto, dejando sin efecto solo la resoluci n de folio 15.ó ó

SEGUNDO: Que, en efecto, la afirmaci n anterior no se alteraó  

por lo resuelto a folio 21  que recae sobre Oficio del  Servicio de–  

Impuestos  Internos  recepcionado  emitido  en  base  a  la  resoluci n– ó  

dejada sin efecto, como se explicit  en el p rrafo que antecede, comoó á  

tampoco por lo decidido a folio 24, que dispuso reanudar el t rminoé  

probatorio con fecha 18 de abril de 2021, providencia que tambi n fueé  

dejada sin efecto a folio 27 seg n resoluci n de fecha 17 de mayo deú ó  

2022.

TERCERO: Que, as  las cosas, al haberse notificado a la parteí  

demandada de la resoluci n de folio 29, datada 25 de mayo de 2022,ó  

el plazo legal de inacci n exigido por el art culo 152 del C digo deó í ó  

Procedimiento  Civil  transcurri ,  y,  que,  renovado  el  procedimiento,ó  

aquella promovi  el art culo mediante presentaci n de 2 de junio deó í ó  

2022, que rola a folio 31, antes de realizar cualquier gesti n como loó  

mandata el art culo 155 del mismo cuerpo legal.í

CUARTO: Que,  en  este  derrotero,  se  ha  configurado  el 

abandono del procedimiento demandado raz n por la que se acogeró á 

el art culo revoc ndose la decisi n impugnada.í á ó

Y visto adem s lo previsto en los art culos 152, 153, 154 y 155 yá í  

186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, se decide queó  SE 

REVOCA,  sin  costas,  la  decisi n  en  alzada,  de  fecha  20  deó  
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septiembre  de  2022,  que  rechaz  el  incidente  promovido,  y,ó  

enmend ndose lo resuelto, se resuelve que á SE ACOGE, con costas , 

la  cuesti n  accesoria  declar ndose,  en  consecuencia,  abandonado  eló á  

procedimiento en estos autos.

Reg strese, notif quese y devu lvase en su oportunidad.í í é

Redacci n  del  Abogado  Integrante  Sr.  Francisco  Ljubeticó  

Romero.

Rol N  ° Civil-1524-2022.(jog)
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Pronunciada por la Segunda Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Ministro (s) Sr.

Luis Olivares Apablaza. Se deja constancia que no firman el Ministro Sr. Carlos Iván Gutiérrez Zavala y el Abogado

Integrante Sr. Francisco Ljubetic Romero, no obstante concurrir a la vista y acuerdo de la presente causa, por

encontrarse haciendo uso de su feriado legal y por encontrarse ausente, respectivamente. Temuco, cuatro de enero

del año dos mil veintitrés.

En Temuco, a cuatro de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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